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I

    He consagrado más de la mitad de mi vida a la ginecología. Por esa razón he tenido la oportunidad de recoger experiencia personal y ajena, así como conocimientos acerca del tema del aborto, actualmente objeto de discusión parlamentaria con motivo de la ley de despenalización. Aspiro a compartir con todos mi visión del tema.

  Quiero prescindir en este momento de toda consideración confesional y ceñirme a ideas éticas, biológicas y antropológicas generales. De ese modo procuro ponerme en igualdad de condiciones con quienes tienen otras filosofìas y poder manejarme con criterios eclécticos y  eventualmente compartibles por todos.

 Las consideraciones que siguen se refieren a la interrupción del embarazo en ausencia de causales médicas por las cuales la vida de la madre corre serio peligro con la gestación, ni en las que el aborto es consecuencia de un tratamiento imprescindible para la grávida. Sí tienen vigencia para todos los demás casos, incluídos los abortos por indicación eugenésica.

II

  En el momento en que el óvulo y el espermatozoide se fusionan a nivel de la trompa de Falopio (fecundaciòn), se unifican sus respectivas cargas genéticas,  con la formación de un huevo o zigote. De acuerdo con los conceptos actuales de definición de la vida, una estructura se considera viva cuando es capaz de repararse a sí misma (autopoyesis) y está circundada por un límite completo que separa un medio exterior de uno interior, ambos con caracteres diferentes (Francisco Varela). Generalmente, además, es capaz de reproducirse. En función a lo antes expuesto, el huevo o zigote tiene, sin lugar a dudas, vida. 

  La fecundación da comienzo a un proceso irreversible de desarrollo o puesta en acción de las informaciones (positivas y negativas) contenidas en ambos (que en su conjunto son diferentes de cada una por separado). Este complejo mecanismo se inicia ya cuando el huevo o zigote está libre en la luz del aparato genital (ocurre incluso, hasta cierto momento evolutivo, hallàndose fuera del organismo femenino, en una placa en el laboratorio). El proceso prosigue una vez que el huevo toma contacto y se “engarza” en la pared del útero y culmina sólo con la muerte del individuo, pasando a través de las peripecias de la vida, entre las cuales el nacimiento es un acontecimiento más. Entre ambos extremos, ocurre de una sucesión de fenómenos de integración de estructuras y funciones, mediados por los mecanismos de multiplicación, diferenciación y muerte celular . 

III

  La primera consideración que surge de las observaciones previas es que con la fecundación surge una estructura viva nueva, una cèlula diferente de los dos gametos que la formaron; es más que la simple suma de ellos. Se trata de una realidad única e irrepetible, como nunca había existido antes ni existirá después.  

 A diferencia de todas las demás células del organismo, ésta tiene por lo menos dos peculiaridades: A) posee una información genética en parte ajena a cada uno de los progenitores y B) tiene la propiedad de iniciar una serie de cambios en cascada,  que llevan a la formación de un ser similar a los  de la especie a la que pertenecen sus progenitores. Puede, en consecuencia, hablarse de individualidad, de individuo vivo.

  Tiene además atributos de persona, si se entiende por tal un individuo con autonomía para llegar a ser libre y capaz de decidir sobre su destino (autonomía o autodeterminación). Mucho se ha discutido sobre si el espíritu (y la condición de persona) existe desde la fecundación o es algo que se adquiere luego de un cierto período de desarrollo. En este planteo está implícito un  criterio esquemático y falaz, el dualismo cuerpo/ mente u organismo/espíritu, que el pensamiento occidental heredó de Aristóteles y que fue más tarde afianzado por Descartes. El planteo filosófico moderno lo ha puesto en tela de juicio, aduciendo que ambos aspectos de la realidad humana constituyen una unidad indisociable. En consecuencia, esas primeras células no deberían considerarse como una simple masa de materia viva, sino como un sistema complejo, que tiene elementos reconocibles o manifiestos y otros no evidenciables o potenciales. 

IV

 Si se contempla la sucesión de acontecimientos que conlleva la antropogénesis, resulta indiscutible aceptar que las células iniciales tienen escasas propiedades sensibles y una mayoría de propiedades virtuales y potenciales. Sólo se requiere que la estructura – en especial el sistema nervioso- se vuelva lo suficientemente compleja, que la interacción entre las partes constitutivas alcance un grado suficiente de estructuración, para que las propiedades virtuales se conviertan en sensibles o actuales. De ahí que, siguiendo el concepto de Xubiri, pueda admitirse sin dificultad que la célula inicial, zigote o huevo, tiene las propiedades necesarias y suficientes como para reconocer en ella, no ya  una individualidad viva, sino una persona, que por pertenecer a la especie humana, es persona humana, a la que no puede negarse realidad por ser, en principio, casi totalmente virtual.

V

  El estructuralismo ha puesto en evidencia que el conjunto es más que la simple suma de las partes y que la modificación de cualquiera de éstas, por sus vinculaciones con cada una de las otras y con el todo, involucra un cambio del sistema en su totalidad. La biología también lo demuestra en infinidad de ejemplos. Una de los adelantos éticos de nuestra época es la adquisición del criterio ecológico, que, teniendo en cuenta la interdependencia de todos los componentes del cosmos, defiende, con razón, el máximo respeto posible de todos sus elementos constitutivos, por más pequeños, inaparentes y fútiles que parezcan. Aplicado este criterio general a la situación del embrión, resulta obvio que su supresión provocada no puede ser considerada como banal. La misma tiene consecuencias, evidentes e inmediatas unas, sutiles y alejadas otras, que repercuten de alguna manera sobre el “sistema mujer” (cuerpo y espíritu) y sobre el “sistema ecológico” en su conjunto.

VI

  La mujer que porta en su seno un embarazo, por inicipiente que este sea, constituye una estructura, sistema o realidad diferente,  aunque transitoria. Nuevamente estamos tentados de caer en el dualismo engañoso madre/embrión. No hay, hasta donde se sabe, ejemplo más perfecto de comunidad y altruismo que el embarazo. La rotura precoz, súbita y violenta, de esta comunidad psico-biológica no puede dejar de tener importantes consecuencias, obvias para el embrión, puesto que implican su muerte; no tan evidentes para la madre, aunque seguramente de gran trascendencia.

VII

  El ser humano nace con una gran inmadurez, lo que lo hace vulnerable al medio ambiente y por eso altamente dependiente de los cuidados y nutrición que reciba. Hoy se conocen bien las consecuencias  alejadas e insospechadas, sobre la evolución psicológica y conductual del individuo, que tienen la lactancia y los cuidados maternos (“maternaje”). 

  Estos conceptos llevan a enfatizar el hecho de que la condición de ser dependiente  e inmaduro no hacen a un individuo menos digno de respeto. Las etapas desde la fecundación en adelante, sin importar que ocurran dentro o fuera del organismo materno, son escalonesque llevan a la consumación del ser humano, proceso que no culmina sino con su muerte. Todas deben ser consideradas significativas por igual, en función del objetivo final. 

  Muy ilustrativa en este sentido es la evolución ocurrida en los últimos decenios en el concepto de viabilidad fetal, o sea en la posibilidad de sobrevivenvia de un ser concebido y nacido antes del término normal del embarazo. A medida que progresan los medios de diagnóstico y tratamiento, se ha logrado la vida normal de niños de muy bajo peso, que antes estaban irremediablemente destinados a morir. En función de estas posiblidades se establecen las definiciones de aborto precoz y tardío, parto prematuro y de término. Y consiguientemente se pautan las conductas a seguir, no solamente desde el punto de vista médico sino también ético y legal, puesto que, aunque no resulte explícito, de la probabilidad de sobrevida se deriva el “valor” de ese feto como ser humano digno de cuidado. Esto es un ejemplo evidente de la relatividad de los conceptos que maneja la cultura y de la gradación sin límites netos entre las distintas etapas de un mismo proceso.

   Las observaciones previas destacan, además, que cuanto más inmaduro y dependiente es el individuo, tanto más digno de consideración y respeto. Tanto nos habremos de preocupar por la atención del niño, del minusválido, del anciano, como del embrión. Es llamativa la paradójica diferencia entre la atención que la sociedad otorga justificadamente a los primeros y el notorio desprecio por el segundo...

VIII

  Queda por considerar todavía el tema de la libertad de la mujer para disponer de su propio cuerpo. 

  La primera consideración es que, como ya fue señalado, no existe el cuerpo como entidad aislada, si no es aprehendido en su vinculación indisoluble con el espíritu, y por consiguiente el problema es más complejo de lo que parece. 

  La segunda es hasta qué punto la mujer embarazada puede considerar como propio también al embrión, que, según fue analizado, tiene una individualidad y potencialidad que le son propias, aunque por su inmadurez necesite de la madre por un tiempo para manifestar sus potencialidades de autonomía. 

  La tercera es que la libertad de alguien termina donde comienza la de los demás. Si este precepto es la base de la convivencia humana, resulta impensable que no se aplique en estas circunstancias, sólo porque la condición de individuo libre no puede ponerse de manifesto.

  La cuarta es que la diferencia entre la libertad y el libertinaje radica en la responsabilidad.   La  verdadera libertad se  vive en la medida en que se tienen en cuenta los condicionamientos o limitaciones que conlleva. Se es más libre cuanto más consciente se sea de las consecuencias que tengan, directa o indirectamente, los actos  personales sobre los demás. 

IX

  *Creo que el aborto es un tema digno de la mayor atención, muy complejo y que requiere acciones múltiples, que no son fáciles ni de efecto inmediato.

  *El huevo tiene desde el momento de la fecundación todas las potencialidades de autonomía, propias de la persona humana.

  *Es un individuo con los mismos derechos que cualquiera, pese a que  momentáneamente su existencia dependa de la madre. Forma con ella una unidad indisoluble, aunque transitoria. No se puede atentar contra una parte sin hacerlo contra el conjunto. 

  *Por tratar de “resolver” una realidad dramática como es la muerte de mujeres a consecuencia de maniobras abortivas, no debe justificarse otra, por lo menos tan dramática como la anterior, que es la supresión de la vida de seres totalmente indefensos y con todos los derechos de cualquier ser humano.

 *Considero que la libertad de las mujeres a vivir su sexualidad,  no les otorga el derecho a abortar; más bien a ejercerla adecuadamente.

 *Pensamos que el legislador debe preocuparse, no por despenalizar el aborto, sino por mejorar el acceso de todos a la educación y a los medios para prevenir el embarazo indeseado. 

  *Las condiciones económicas desfavorables no deberían ser argumento para justificar la legalización del aborto, más bien habría que atender a las condiciones que las ocasionan.

 *Los médicos deberíamos recordar que una de las premisas del juramento hipocrático, que ha marcado rumbos éticos desde que la medicina apareció como actividad independiente de la magia y la religión en el Siglo V A.C., es precisamente la de no provocar el aborto.
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